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SECRETARÍA GENERAL 
Servicio de Contratación  

 
 

 
ACTA DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

 

 

PRESIDENTA: 

Dña. Pilar Moreno Hellín. 

Vicesecretaria.  

 

VOCALES: 

Dª. María Dolores Ródenas Vera.  

Asesoría Jurídica. 

 

D. Juan Ignacio Navarro Corchón 

Intervención Delegada. 

 

Dª. Fuensanta Nicolás Hernández. 

Jefa de Sección de Servicios 

Complementarios del Servicio de 

Promoción Educativa. 

 

SECRETARIA:  

Dña. Alicia Pérez Grau. 

Jefa del Servicio de Contratación. 

 
 

 

 En la Ciudad de Murcia, siendo las 

9:30 horas del día 11 de octubre de 2019, en 

las dependencias de la Consejería de 

Educación y Cultura, se reúnen las personas 

al margen mencionadas, componentes de la 

Mesa de Contratación para efectuar la 

propuesta de adjudicación de la 

contratación por procedimiento ABIERTO 

SIMPLIFICADO del expediente 

S.G/C.A/43/2019 relativo a: 

SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO 

DE COCINA DE SEIS COMEDORES 

ESCOLARES, MODALIDAD B. 

 

Se inicia por la Sra. Presidenta el acto público, al que asiste D. Antonio Fornet, 

representante de la empresa FORNET, S.L., procediéndose en primer lugar a comunicar que 

ninguna empresa ha realizado oferta anormal. A continuación se procede a la lectura del 

informe de valoración final, que contiene igualmente la valoración de los criterios 

automáticos, y que se adjunta a esta acta.  

 
Visto lo anterior, se realiza propuesta de adjudicación a favor de la empresa ALARSA 

HOSTELERA, S.L, por ser la que obtiene mayor puntuación en el informe de valoración final, al 

haber realizado la mejor oferta en relación calidad-precio y no estar incursa en baja anormal o 

desproporcionada.  
  
No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión,  levantándose la presente 

Acta que firman todos los miembros de la Mesa en prueba de conformidad.  

 

PRESIDENTA SECRETARIA 

Fdo.: Pilar Moreno Hellín 

 

 

Fdo.: Alicia Pérez Grau. 

 

VOCALES 

 

 

Fdo.: María Dolores Ródenas Vera      Fdo.: Juan Ignacio Navarro Corchón 

 

 

Fdo.- Fuensanta Nicolás Hernández 
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